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Resumen

La extracción de la estructura implícita en el contenido de los textos legisla-
tivos y su posterior representación de forma explícita a través del marcado XML
es uno de los pilares del trabajo desarrollado en la Universidad de Valladolid por
el grupo de investigación que se ocupa de la manipulación electrónica de textos le-
gislativos. Esta solución permite abordar una serie de tratamientos adicionales de
extracción de información, manipulación, navegación, y búsquedas semánticas en
los que la estructura juega un papel relevante. En este artículo se ofrece una pers-
pectiva general del trabajo realizado por el grupo hasta el momento.

Palabras clave: XML legislativo. Manipulación de estructura. Extracción de
información. Marcado automático.

Abstract

The extraction of the structure implicit in legislative documents content,
followed by its elicitation and representing as XML markup, is one of the bases
of the work developed in the University of Valladolid by the team of researchers
interested in the electronic management of legislative texts. An important
advantage is that a set of additional processes of information extraction,
management, navigation, and semantic searching, in which structure plays a
significant role, can be tackled once this information is made available to
automatic processes in the form of XML data. This paper offers an overview of
the work made by the team until now.

Keywords: Legislative XML. Structure management. Information extraction.
Automatic markup.
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1. Introducción

Los sistemas de información legislativa son una fuente de información habi-
tual para los profesionales del derecho. El grupo de Valladolid lleva unos años in-
vestigando sobre la utilización de XML para representar y manipular este tipo de
documentos y su información. Nuestra propuesta está relacionada con la mani-
pulación de las versiones en español de los textos de la Unión Europea relacionados
con el conflicto de jurisdicciones en materia civil y mercantil. Este trabajo se en-
marca dentro de un proyecto de investigación en colaboración con el Ilustre Co-
legio de Procuradores de Valladolid (1).

Nuestra propuesta incluye la utilización de técnicas de extracción automática
de información del contenido de los textos. Se extrae su estructura y otras pro-
piedades (metainformación, relaciones) que permitirán realizar búsquedas se-
mánticas sobre las colecciones de textos legislativos. Para facilitar estos procesos,
se aborda la organización y articulación de los textos legislativos que se pretende
utilizar.

La propuesta es innovadora en el uso de técnicas de extracción de información
aplicadas a los textos legislativos de la Unión Europea en su versión en español.
Actualmente no nos consta ningún otro trabajo similar sobre estas mismas colec-
ciones. Los trabajos realizados en el ámbito europeo han tenido una finalidad dis-
tinta, como sucede con la Red Judicial Europea (http://ec.europa.eu/civiljustice/
index_es.htm). El resultado de los procesos de extracción de información es un con-
junto de colecciones de documentos XML que sirven para representar el conteni-
do y la estructura de los textos legislativos, y los metadatos que describen estos tex-
tos. La utilización final por parte de los usuarios se posibilita a través de un conjunto
de aplicaciones que proporcionan interfaces de usuario amigables y personaliza-
das en función del perfil de los usuarios.

Nuestro enfoque se fundamenta en considerar la manipulación de la estructura,
las referencias, y los metadatos como procesos diferentes, pero no aislados, en los
que se explotan conjuntamente los textos y sus relaciones.

Las propuestas para la extracción de información se han probado con diferentes
colecciones: una de textos legislativos españoles y una de textos legislativos de la
Unión Europea sobre conflicto de jurisdicciones (véase Vicente, 2007). En cuan-
to a las aplicaciones de usuario, se han utilizado preferentemente con los textos co-
munitarios, pues son estos los que más interesan a los juristas que colaboran en esta
investigación.

2. Fundamentos de la propuesta

Las soluciones que proponemos intentan sacar el máximo partido posible del
conocimiento del entorno jurídico que tienen los propios especialistas (modo de or-
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ganizar la información, formas preferidas de acceder a ella, de buscar, conceptos
y relaciones relevantes, etcétera). Cuando iniciamos nuestra investigación toma-
mos dos decisiones fundamentales: por un lado, utilizar siempre código abierto,
para facilitar el desarrollo de software adaptado a nuestras necesidades específicas
con poco coste económico; por otro, realizar desarrollos con esfuerzos de imple-
mentación razonables, lo cual se consigue con desarrollos basados en estándares
XML como XPath, y software XML, como parsers XML, procesadores XSLT, et-
cétera.

Desde la perspectiva investigadora nuestra propuesta se fundamenta en tres
ideas:

En primer lugar, los textos jurídicos son documentos que tienen una estructura
bien definida, implícita en su contenido. Esta estructura es la que reconoce cual-
quier persona durante una lectura ordenada desde el inicio del documento. Habi-
tualmente siguen unas reglas que determinan cuáles son las divisiones permitidas
en estos textos, la jerarquía de inclusión entre ellas, etcétera, aunque en ocasiones
puede haber excepciones. Existen manuales de técnica jurídica que recogen estas
reglas, de los cuales es un ejemplo el del Grupo de Estudios de Técnica Legisla-
tiva (1989). Estas reglas son las que utilizaremos con el fin de elaborar las pro-
puestas que sustentan los procesos automáticos para reconocer estructura y mar-
car automáticamente textos, abordados en la sección 3.

En segundo lugar, las relaciones entre los textos legislativos son muy fre-
cuentes. Puede tratarse de relaciones semánticas (documentos de la misma cate-
goría, que tratan sobre aspectos similares...) o de otras, como las referencias cru-
zadas. En cualquier caso, es habitual que las relaciones presentes en los documentos
no se limiten a las de los propios documentos entre sí, sino que sean más precisas,
implicando elementos concretos dentro de un documento legislativo (véase el ejem-
plo de las referencias que se muestran en la tabla I). La estructura de los documentos
sirve para precisar qué parte de un documento participa en una relación. Para un
usuario, es un modo de delimitar el contenido que debe analizar y, por tanto, ser
más eficaz en la localización de la información que le interesa. Esto es, introducir
la manipulación de estructura en los procesos de extracción de información. Nues-
tro objetivo es ofrecer soluciones automáticas que permitan recoger ese nivel de
granularidad, de precisión en la información disponible. Es decir, que la detección
de relaciones y su información sea automática y precisa.

En tercer lugar, es posible encontrar en el contenido de los textos metainfor-
mación que los describe. Por ejemplo, los textos normativos suelen incluir in-
formación sobre su ámbito de aplicación espacial y temporal. En algunos casos es
posible caracterizar patrones, de texto y de localización (en la estructura), que pue-
den servir para abordar su reconocimiento automático y la consiguiente generación
automática de la metainformación asociada.
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Teniendo en cuenta estas premisas, nuestro modelo es un grafo de relaciones
cuyos nodos son los documentos y sus divisiones (elementos de estructura). Los
arcos son las relaciones entre ellos (de estructura, referencias, modificaciones...).
Sobre este modelo se apoyan las soluciones que ofrecemos para procesos rela-
cionados con la estructura: a) extracción de estructura y consiguiente generación
de un documento XML cuyas marcas reflejen la estructura reconocida; b) extrac-
ción de referencias, basada en la estructura; c) recuperación de información es-
tructurada; d) obtención de estructuras virtuales (consolidación, enlaces de hiper-
texto); e) anotación de elementos de estructura.

2.1. Desarrollo sobre XML

Actualmente la utilización de XML para representar textos jurídicos está ge-
neralizada. Existen varios esquemas creados específicamente para este propósito
(Andrés y Gómez Skarmeta, 2007; Arellano, Nogales y Martín, 2003; Arellano,
2005; Arnold-Moore y Clemes, 2000; Boer et ál., 2002; Bolioli et ál., 2002; Finke,
1997; Gómez Skarmeta, 2000; Marchetti et ál., 2002; Martínez, Fuente y Dernia-
me, 2003; Palmirani y Brighi, 2002; Magnusson-Sjöber, 1997a y 1997b; Vitali,
2007) y se siguen creando nuevos esquemas. Por otro lado, la manipulación de es-
tructura es una propiedad inherente a XML, lo cual facilita la implementación de
procesos en los que se explota la estructura de los documentos.

En nuestro caso utilizamos XML para almacenar los documentos y sus me-
tadatos. Los esquemas correspondientes están representados como DTDs o XML
Schemas, lo cual permite validar automáticamente su composición. Utilizamos tam-
bién XSLT, el lenguaje de transformación asociado a XML y XPath para direc-
cionar elementos de estructura.

3. Extracción de estructura y marcado automático
Conocer la estructura de un documento aporta ventajas, como la posibilidad

de utilizarla para acceder a elementos concretos o en las búsquedas de información
(recuperación de información estructurada). La estructura que nos planteamos re-
conocer y representar de modo automático es la implícita en el contenido, esto es,
la misma que reconoce un usuario lector. Los textos legislativos son un buen ejem-
plo de documentos muy estructurados cuyas divisiones se denominan elementos
del articulado. La figura 1 muestra un fragmento de uno de estos documentos, ex-
traído del Reglamento (CE) n.º 44/2001 de 22 de diciembre de 2000 “on jurisdiction
and the recognition and enforcement of judgments in civil and commercial mat-
ters”. En la parte izquierda de la figura se puede ver la estructura del documento,
y el contenido del mismo en la derecha.

Nuestro enfoque consiste en imitar el método que permite a un lector construir
una imagen mental de la estructura del documento mientras lo lee desde el inicio hasta
el final. Un elemento empieza donde termina otro, y el lector lo reconoce por la pre-
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sencia de algunas frases o expresiones características (es preciso fijarse en que esto
es independiente del modo o formato con que se haya representado el documento).

La extracción de estructura es, por tanto, un análisis del contenido. Opera sobre
documentos electrónicos que, en caso de tener algún tipo de marcado, no se co-
rresponde con la estructura implícita en su contenido (documentos cuyas marcas
delimitan elementos XML que no coinciden con los elementos del articulado). Al
igual que hace un lector, el proceso automático de análisis reconoce el inicio de un
nuevo elemento del articulado (división) por la aparición de determinados patro-
nes de texto. El proceso no se limita al reconocimiento, sino que también consis-
te en un marcado automático (normalización automática) de los documentos, pro-
ceso que permite evolucionar de una copia electrónica cuya estructura lógica no
se corresponde con la estructura interna del texto legislativo a una nueva copia, tam-
bién XML, cuya estructura lógica representa la estructura interna del texto legis-
lativo. Las nuevas marcas, que delimitan el inicio y el fin de elementos XML cuyo
contenido coincide con los elementos del articulado, se generan automáticamen-
te a medida que se van reconociendo divisiones durante el análisis. En nuestro tra-
bajo de 2003 (Martínez, Fuente y Derniame, 2003) se pueden encontrar más de-
talles sobre este proceso. Las reglas que rigen la estructura de estos documentos
están representadas en un esquema al que haremos referencia de nuevo en la sec-
ción 4: el esquema pivote. Las marcas que se generan son las que se corresponden
con los tipos de elementos recogidos en este esquema.

Este proceso se probó en varios experimentos, organizados en etapas. Las co-
lecciones de prueba contienen textos normativos españoles y europeos. Las etapas,
ordenadas según su secuencia temporal, son:
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Primera etapa. Se somete a los documentos a un preproceso, previo al proceso
de análisis y normalización (marcado) propiamente dicho. En él se incluyen varias
tareas: todos los documentos se pasan a texto plano, sea cual sea su formato (Word
u otros); los textos legislativos que estaban fragmentados en varios documentos se
unifican en un uno solo; se eliminan elementos de información que pueden per-
turbar el análisis automático (notas, definiciones, índices...); se genera un marca-
do elemental, que únicamente contiene la división en párrafos del documento
(<p>,</p>) u otros elementos de presentación de bajo nivel, no recogidos en los ma-
nuales de redacción legislativa. Esta fase (que requiere un importante esfuerzo 
manual) produjo 1665 documentos XML bien formados.

Segunda etapa. La extracción de estructura y normalización recibe como en-
trada los documentos resultado de la primera etapa. Contiene el analizador que re-
conoce patrones de texto y la generación automática de las nuevas marcas XML.
En esta etapa se generan las marcas asociadas a elementos estándar que sí están re-
cogidos en los manuales de redacción legislativa y, por tanto, en el esquema que
describe las reglas de estructura. Funcionó con 1583 documentos. Dado que está
implementado sobre un parser (analizador) XML, como indicamos en la sección
1, este componente normalizador (creador del marcado XML) no pudo procesar
algunos documentos que tenían errores que el parser XML no acepta (&icute;,
&ordm;, etcétera), tablas que no estaban bien formadas o documentos que no te-
nían un elemento raíz.

4. Extracción de información estructurada

A la hora de extraer información del contenido de los documentos aprove-
chamos la estructura para delimitar las zonas del documento donde pueden en-
contrarse los patrones de texto que buscamos. Asimismo, una vez localizados, uti-
lizamos también la estructura para indicar en qué puntos del documento se han
encontrado los ítems de información recogidos. Los dos tipos de información que
extraemos son referencias y metadatos sobre la aplicabilidad de los documentos.
En adelante nos centramos en las referencias.

Las referencias cruzadas entre documentos normativos son muy frecuentes. Sir-
ven para incluir el contenido de otros textos (Grupo de Estudios de Técnica Le-
gislativa, 1989), para redirigir hacia documentos donde se puede ampliar la in-
formación sobre el tema o para modificar otros documentos (algunos textos
normativos son una colección de modificaciones a otros previos, de modo que cada
modificación implica una referencia que precisa cuáles son los fragmentos afec-
tados por dicha modificación).

En muchos casos las referencias lo son a porciones de los documentos, esto es,
a determinados elementos del articulado dentro de un texto legislativo. En estos
casos la posición de los fragmentos respecto a la estructura interna de los docu-
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mentos sirve para localizarlos e identificarlos. Esto es aplicable tanto a las refe-
rencias internas (en el mismo documento) como a las externas (a otro documen-
to distinto). Interesa, pues, reconocer e interpretar de manera precisa las referen-
cias encontradas, para transferir al sistema que manipule esta información
posteriormente una precisión (granularidad) en su tratamiento equivalente a la que
se utilizó en su redacción.

El proceso de extracción de las referencias se basa en un análisis del contenido
de los textos. Combina tres subprocesos: la detección de patrones, la resolución de
las referencias y su almacenamiento en una base de datos.

Estas tareas son responsabilidad de las herramientas que se muestran en la fi-
gura 2. El analizador recibe el documento en el que se buscan las referencias. Co-
labora con un reconocedor de patrones, que detecta patrones en los fragmentos de
texto que recibe del analizador; este componente maneja la información sobre el
vocabulario utilizado para referenciar elementos del articulado y sobre las gra-
máticas que describen los patrones asociados a cada tipo de referencia. La orga-
nización y definición de estas gramáticas está asociada a una taxonomía, que pre-
sentamos en el apartado 4.1. El resultado de este análisis es un conjunto de
referencias; para cada una de ellas se obtiene la cadena encontrada y los datos que
la describen (documento en el que se encontró, fragmento donde se halló, docu-
mento referenciado, fragmento o fragmentos referenciados).
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Estos son los datos que procesa el componente resolvedor, que se encarga de
asociar cada referencia encontrada con la dirección de un ítem legislativo y su co-
rrespondiente representación digital. Si no es capaz de hacerlo, el resolvedor genera
un mensaje de error, que se asociará a la referencia, de modo que los restantes ser-
vicios de la biblioteca que posteriormente puedan utilizar esta información sepan
que no ha sido posible resolverla y, por tanto, que no podrán acceder en la biblio-
teca a un fragmento de texto que procesar. En caso de que sí se pueda resolver, se
genera un enlace con toda su información, que se almacena en una base de enlaces.

Un problema importante es la heterogeneidad en los esquemas de los docu-
mentos analizados y/o referenciados. Si el marcado difiere (por ejemplo, si pro-
vienen de distintas fuentes), sería preciso tener en cuenta tantos tipos de estructura
como esquemas haya en las colecciones, lo cual afectaría a los procesos de ex-
tracción y resolución. Nuestra solución es distinguir dos tipos de manipulación: a)
de la estructura, de la cual se encarga el analizador, que en última instancia se apoya
en un parser XML y, por tanto, tiene incorporado el tratamiento de la estructura
del documento XML analizado; b) del contenido, que corre a cargo del reconocedor
de patrones; este componente desconoce por completo la estructura del documento
analizado, ya que siempre recibe fragmentos de texto; es aquí donde ocurre la ex-
tracción de información, en su concepción tradicional.

En los prototipos que hemos desarrollado hemos optado por abordar la ma-
nipulación de estructuras heterogéneas como un problema de integración de es-
quemas, tal como se entiende en el mundo de las bases de datos. Todos los docu-
mentos se transforman a un esquema pivote, seleccionado por su correspondencia
con las reglas generales que definen la estructura interna de los textos legislativos.
Esto simplifica enormemente los procesos de resolución de las referencias: el vo-
cabulario de los esquemas y el encontrado en las referencias es similar, y los ele-
mentos de la estructura interna de un texto legislativo se corresponden unívoca-
mente con elementos del documento XML (lo que de otro modo no estaría
garantizado y podría complicar enormemente las posibilidades de abordar con éxito
una resolución automática). Este esquema pivote es el mismo al que se ajustan los
documentos resultado de la extracción de estructura y marcación automática pre-
sentadas en la sección 2.

4.1. Detección de referencias

La detección de patrones se basa en un conjunto de gramáticas, asociadas a una
taxonomía, que clasifica las referencias en función de cuatro criterios: tipo, rango,
número y uso del contexto.

Tipo. Distingue si el ítem referenciado es un documento completo o un fragmento.
En la primera fila de la tabla I se muestra un ejemplo de una referencia a un documen-
to. En la segunda fila, sin embargo, se trata de una referencia a varios fragmentos.
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Rango. Diferencia entre referencias internas, al mismo documento, y externas,
a otros documentos. La referencia de la primera fila de la tabla I es externa, mien-
tras que la referencia interna de la tercera fila redirige a otro artículo del mismo do-
cumento en que se encuentra (Reglamento 44/2001).

Número. En este caso se considera si la referencia atañe a un único elemento
de información (referencia simple) o a varios (referencia múltiple).

Contexto. Este criterio recoge si es necesario tener algún conocimiento del con-
texto para resolver la referencia, como documentos referenciados previamente cerca
de la referencia, etcétera. Si no es necesario conocer el contexto, se trata de refe-
rencias directas. En otro caso, se trata de referencias relativas. En la tabla I se mues-
tras dos referencias directas y otras dos relativas, donde se necesita el contexto para
saber en qué documento se encuentran los artículos mencionados.

5. Aplicaciones de usuario

Varias aplicaciones de usuario facilitan la utilización de las herramientas de ex-
tracción de información, la supervisión de sus resultados o el acceso a los docu-
mentos de los cuales se ha extraído esa información. Las aplicaciones de las que
disponemos actualmente permiten:

— Navegar por los documentos, utilizando su estructura interna y la red hi-
pertexto construida a partir de las referencias (véase Martínez, Fuente y
Derniame, 2003). La interfaz es web. Los documentos HTML se constru-
yen automáticamente a partir los datos XML, usando XSLT.

— Acceder a la colección de documentos sobre conflictos de jurisdicción en
la Unión Europea. Existen dos versiones de esta aplicación. La primera está
diseñada para permitir a un usuario trabajar de forma autónoma con su pro-
pia colección de documentos y datos. En la segunda, un servidor mantiene
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Referencia Tipo Rango Número Contexto

Decisión 1999/468/CE del Consejo, 
de 28 de junio de 1999

Documento Externa Singular Directa

Artículos 68, 72, 73 y 74 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Fragmento Externa Múltiple Directa

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 Fragmento Interna Singular Relativa

Convenios y Tratado mencionados en el artículo 69 Documento Externa Múltiple Relativa

Tabla I. Algunas referencias de ejemplo y su clasificación según la taxonomía
presentada en la sección 4.1 (extraídas del Reglamento (CE) n.º 44/2001 del Consejo 

de 22 de diciembre de 2000 relativo a la competencia judicial, el reconocimiento 
y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil).



las colecciones de documentos y ofrece una interfaz multiusuario. Esta úl-
tima se ha usado en algunos experimentos docentes, presentados por Vi-
cente et ál. (2007). Actualmente existe una versión mejorada de esta, donde
se han introducido algunas funcionalidades que se revelaron necesarias tras
la experiencia, como la posibilidad de visualizar simultáneamente varios
documentos para compararlos. La figura 3 contiene una captura de panta-
lla de la versión monousuario. La figura 4 corresponde a la comparación
de documentos en la versión más reciente de la opción multiusuario.

— Revisar los resultados de la extracción y corregirlos si es necesario. La fi-
gura 5 muestra una instantánea de esta aplicación. En este caso el usuario
ve simultáneamente el texto y las referencias encontradas, y puede selec-
cionar editar cada referencia para modificar alguno de sus atributos en caso
de que haya errores.
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y anotarlos teniendo en cuenta su estructura.
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Figura 4. Comparación de documentos en la versión multiusuario de la aplicación 
que manipula documentos sobre conflictos de jurisdicción.

Figura 5. Supervisión de las referencias extraídas automáticamente mediante una aplicación.



6. Conclusiones

Se ha ofrecido una perspectiva general del trabajo desarrollado hasta ahora por
el grupo de investigación de la Universidad de Valladolid en el campo de XML Le-
gislativo.

El trabajo incluye una colaboración con el Ilustre Colegio de Procuradores de
Valladolid, gestionada a través de un proyecto de investigación regional, VA1010B,
financiado por la Consejería de Educación de Castilla y León (1). Actualmente pro-
sigue la investigación, en la ampliación de las colecciones de trabajo, en el análi-
sis de sus características y en la aplicación de nuevas técnicas con las que se pueda
mejorar la funcionalidad de los sistemas de información jurídicos. Se incluyen aquí
avances en la detección y resolución automática de referencias, y las búsquedas se-
mánticas en varias de sus vertientes. Una de ellas son las búsquedas basadas en ano-
taciones semánticas y similitud semántica (véase Al Hulou y Napoli, 2004; Nauer
y Napoli, 2006), utilizando las posibilidades que RDF, RDF Schema y OWL ofre-
cen. Además se plantea una búsqueda basada en conceptos, donde se utilizarán te-
sauros y se aprovecharán algunos resultados obtenidos por miembros del equipo
en su investigación en el campo de la recuperación de información (Adiego, Na-
varro y Fuente, 2007).

Notas
(1) Creación de una aplicación de Web Semántica para el tratamiento y la manipulación

electrónicos de los textos jurídicos de la Unión Europea y el Espacio Económico Eu-
ropeo (en su versión en español) en materia de conflictos internacionales de jurisdic-
ción. Proyecto de investigación VA1010B06. Junta de Castilla y León, 2006-2007.
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